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      7.5. VARIOS

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-10452   Resolución por la que se ordena la publicación de los Estatutos de la 
Federación Cántabra de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas, 
ratifi cados por el consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y 
Deporte.

   Vistos los Estatutos de la Federación Cántabra de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas, 
aprobados provisionalmente en Asamblea General Extraordinaria celebrada el 3 de septiembre 
de 2021, con fecha de Registro de Entrada en esta Consejería de 25 de noviembre de 2021, a 
tenor de la normativa que resulta aplicable, en especial la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de 
julio, del Deporte, y el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la citada Ley, 
de acuerdo con la potestad conferida en el artículo 30.1 de dicho Decreto: 

 RESUELVO 

 Ordenar la publicación en el BOC, surtiendo efectos frente a terceros a partir de la fecha de 
publicación de la presente Resolución. 

 Santander, 21 de diciembre de 2021. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 PD. El director general de Deporte 
 (Resolución de 5 de septiembre de 2019), 

 Mario Iglesias Iglesias. 
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CONVENIO ENTRE LA FEDERACIÓN 
CÁNTABRA DE LUCHAS OLÍMPICAS 
Y DISCIPLINAS ASOCIADAS Y LA 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
LUCHAS OLÍMPICAS Y DISCIPLINAS 
ASOCIADAS 
 

2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
REUNIDOS 
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De una parte D. TOMAS RAMOS FERNÁNDEZ,  Presidente de la Federación 
Cántabra de Lucha Olímpica y Disciplinas Asociadas, con DNI.    
72030995D                y domicilio a efectos de este convenio en Calle 
Sorribero, 48, 1º B, Reinosa (39200). 
 
Y de otra parte, D. FRANCISCO JAVIER IGLESIAS SERNA, Presidente de la 
Federación Española de Luchas Olímpicas y D.A. (FELO Y DA), con DNI.  y  
domicilio a efectos de notificaciones de este convenio en C/ Amos de 
Escalante nº 12 - Madrid. 
 
INTERVIENEN 
 
Ambos en nombre y representación de las respectivas federaciones que 
presiden. Reconociéndose la capacidad, necesaria y suficiente, para 
otorgar el presente documento, 
 
 
Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el 
otorgamiento del presente CONVENIO.  Por tanto, además de los 
derechos y obligaciones reconocidos en la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte, y los Estatutos de la Federación Española de Lucha 
Olímpica y Disciplinas Asociadas, estando interesada la Federación 
Cántabra de Lucha en formalizar su condición de integrada en la 
Federación nacional y de ostentar la representación ordinaria de ésta en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Para ello,  
 

EXPONEN 
 
 

I. Que la competencia de la calificación y organización de la 
competición oficial, y de ámbito estatal tal y como dispone el 
artículo 8 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte le 
compete al Consejo Superior de Deportes, que la tiene 
delegada en las Federaciones Deportivas Españolas, artículos 
30 y 33 de la citada Ley.  

II. La Federación Española de Luchas Olímpicas y D.A. es la 
entidad española reconocida para el desarrollo de las 
competencias estatales en la modalidad de Lucha.  

III. Que las competencias autonómicas en materia deportiva en el 
caso de Cantabria, están recogidas en la Ley 2/2000, de 3 de 
julio, del Deporte. 

IV. Que Federación Autonómica de Luchas Olímpicas, respetando 
su legislación autonómica correspondiente, deberá adoptar las 
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medidas estatutarias oportunas que garanticen el 
reconocimiento de los efectos previstos en este acuerdo y su 
implantación en el ámbito autonómico que le es competente. 

V. Que la Federación Autonómica ostenta la representación de la 
Federación Nacional en su ámbito territorial, y que a su vez 
representará los intereses de su modalidad deportiva en el 
ámbito territorial en el seno de la FELO Y DA.  

VI. Que, tras la suscripción de este convenio de colaboración, la 
Federación Autonómica estará representada a través de su 
Presidente, en la Asamblea General 

VII. Que, a la vista de las consideraciones precedentes, ambas 
partes han decidido suscribir el presente CONVENIO DE 
COLABORACIÓN que se regirá por los siguientes  

 
 

ESTIPULACIONES 
 

 
Primera.Objeto del presente Convenio. 
 

Que la Federación Cántabra de Luchas Olímpicas y Disciplinas 
Asociadas, respetando su legislación autonómica correspondiente, 
deberá adoptar las medidas estatutarias oportunas que garanticen el 
reconocimiento de los efectos previstos en este acuerdo y su 
implantación en el ámbito autonómico que le es competente. 

 
Segunda. 
 
Mediante el presente convenio, y según lo establecido en el artículo 25 
de la Ley 2/2000 del Deporte en Cantabria, los miembros de la 
Federación Autonómica están legitimados para participar en las 
competiciones de carácter nacional e internacional. Así mismo, los 
clubes inscritos en la Federación Cántabra de Luchas Olímpicas y 
Disciplinas Asociadas, quedan vinculados a la Federación Nacional, 
siempre que concurran en el club los requisitos de inscripción en el 
correspondiente registro de Asociaciones Deportivas de su Comunidad 
Autónoma.  

 
 
Tercera. Licencia nacional. 
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Será obligación de la Federación Autonómica tramitar la licencia 
nacional de los deportistas, técnicos y árbitros pertenecientes a un club 
afiliado a aquella. La Federación Autonómica remitirá a la FELO Y DA las 
solicitudes de licencia nacional. 

La Federación Autonómica certificará la revisión de los requisitos legales 
para la tramitación de la licencia establecidos en el Reglamento de 
Licencias y Afiliaciones de la Federación Española de Luchas Olímpicas y 
Disciplinas Asociadas. 

La Federación Española pondrá a disposición de las Federaciones 
Autonómicas un sistema que permita la comunicación de las licencias 
expedidas por las federaciones autonómicas, la confección de censos 
actualizados, respetando en todo caso la legislación en materia de 
protección de datos.  

La Federación Autonómica incluirá en sus formularios de tramitación de 
la licencia la cesión de datos personales y de imagen en competición a 
favor de la federación autonómica, federación nacional y organismos 
nacionales e internacionales correspondientes, cuando participen en 
competiciones y/o actividades oficiales de estas entidades.  

Igualmente, la Federación Autonómica incluirá en sus formularios de 
tramitación de licencia la autorización del deportista a favor de la 
Federación Española para el sometimiento a los controles de salud y 
dopaje que fueren necesarios conforme la normativa vigente en esta 
materia. Y el sometimiento a la disciplina deportiva de la Federación 
Española cuando participe en actividad oficial de ámbito estatal.  

 
 
Cuarta. Comunicaciones 
 

La Federación Autonómica se obliga a comunicar fehacientemente a la 
FELO Y DA, mediante el correspondiente sistema informático las 
relaciones de clubes inscritos y licencias expedidas por la Federación 
Autonómica.  El sistema de comunicación y cesión de datos de carácter 
personal, habrá de preservar la confidencialidad y someterse a los 
criterios y directrices establecidos en la Ley Orgánica, 15/1999,  de 
Protección de Datos de Carácter Personal.  

La Federación Autonómica comunicará a la Federación Nacional las 
sanciones de inhabilitación o privación de licencia deportiva de sus 
deportistas, para su inclusión en la base de datos de la FELO Y DA, que 
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permita al resto de Federaciones Autonómicas comprobar el 
cumplimiento de requisitos del deportista para la tramitación de la 
licencia y la inscripción en las actividades deportivas autonómicas o 
nacionales. 

Igualmente se incluirá en la base de datos las sanciones por dopaje y la 
fecha de finalización de la sanción, a los efectos anteriormente 
detallados.  

 
 
Quinta. Vigencia y finalización. 
 
El presente Convenio tiene como vigencia el ciclo olímpico, pudiendo 
prorrogarse automáticamente si no existe denuncia previa por ninguna 
de las partes con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su 
finalización.  
 
 
Sexta. Exclusión de la responsabilidad. 
 
En ningún caso la FELO Y DA tendrá obligación laboral, civil, fiscal, 
administrativa, o de cualquier tipo con las personas que presten los 
servicios descritos, correspondiendo en todo caso a la Federación de 
Cantabria, todas las obligaciones y responsabilidades que pueda 
generar la actividad de la Lucha en su Comunidad Autónoma.  
 
 
 
 
Séptima. Cuotas 
 
La Federación Autonómica deberán gestionar y recaudar las cuotas de 
los afiliados y el Seguro Obligatorio para las competiciones oficiales de 
ámbito estatal, y abonar a la Federación Española, conforme los 
acuerdos de cuantías de las tasas, cuotas y derechos de afiliación y 
reafiliación fijadas  por la Asamblea General de la Federación Española 
de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas.  
 
 
 
 
 
Octava. Efectividad 

El presente convenio tendrá plena efectividad desde el momento de su 
aprobación por la FELO Y DA, y el acuerdo de asamblea de la Federación 
Autonómica.  
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Se deberán acompañar como mínimo los siguientes documentos:  

Firma del presente convenio. 
Certificado del Secretario de la Federación Autonómica de haber 
sometido a la Asamblea federativa el acuerdo, el convenio y sus 
anexos, y el informe favorable de la Asamblea Autonómica. 
Copia actualizada de los Estatutos autonómicos.  

 
 
 
Novena. Resolución. 
 

La resolución del presente convenio de colaboración podrá ser instada 
por cualquier de las partes si entendiese que se ha producido, 
ocasionalmente o de forma continuada, un incumplimiento significativo 
de las obligaciones o compromisos adquiridos por la contraparte en 
virtud del presente documento.  
 

La resolución del convenio de colaboración comunicada por una de las 
partes operará de forma inmediata, suponiendo ello la finalización desde 
ese mismo instante del vínculo existente entre las partes y que trae causa 
en el presente acuerdo de colaboración. 
 
 
 
Décima. Resolución de conflictos. 
 
En caso de discrepancia sobre la interpretación del presente convenio, 
así como otras cuestiones que pudieran derivarse del mismo, ambas 
partes se someten expresamente al Tribunal de Arbitraje Deportivo del 
Comité Olímpico Español, la solución de las mismas, aceptando ambas 
partes como resolución el laudo arbitral.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 272

MARTES, 4 DE ENERO DE 2022 - BOC NÚM. 2

43/43

C
V

E-
20

21
-1

04
52

-

  
 2021/10452 


		Gobierno de Cantabria
	2021-12-30T09:27:08+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




